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Artes de gobierno en los países del Magreb

Febrero fue testigo de la primera conferencia regional de países del Magreb sobre el tema de Artes de gobierno: derechos individuales, desarrollo económico y progreso social y cultural. La conferencia fue organizada por el recientemente creado Instituto Amadeus. El Magreb (المغرب العربي) (que significa "lugar del atardecer" u "occidental" en árabe), es una región del norte de África. El término se aplica por lo general a todo Marruecos, Argelia y Túnez. 

(Wikipedia http://es.wikipedia.org/wiki/Magreb).
Hubo cuatro coloquios de expertos sobre artes de gobierno en otros tantos campos: política, economía, social y territorios. 

En el coloquio sobre asuntos sociales, el Presidente Global del CIBS, Christian Rollet, habló sobre el papel de la sociedad civil en la construcción de una sociedad inclusiva y el desarrollo de buenas artes del gobierno en lo relativo a políticas sociales. Hubo otros cuatro intervinientes: Nouzha Skalli Ministra de Desarrollo Social, Familia y Solidaridad (Marruecos); Abdelhafidh Harguem, Viceministro de Asuntos Exteriores (Túnez); Abdelsam Aboudrar, Presidente del Centro de Prevención de la Corrupción (Marruecos), y El Houssain El Moujahid, Secretario General del Real Instituto de Cultura Bereber (Marruecos).

Habló la Alta Subcomisaria de NU para los Derechos Humanos, Kyung-Wha Kang.  Lo que sigue son tan sólo unos cuantos párrafos de la intervención de la Sra. Kang. 

En representación de un cargo cuya misión es ver el mundo a través del prisma de los derechos humanos, me conmueve mucho de que los organizadores hayan identificado los derechos individuales como uno de los elementos centrales de debate en esta Primera Conferencia Regional sobre artes de gobierno. De hecho, creemos firmemente que los derechos humanos son parte integrante del desarrollo económico y social y el progreso cultural, tanto como objetivo como instrumento. En una era globalizada de interacción y aprendizaje mutuos cada vez más profundos entre personas de diferentes orígenes, de creciente conciencia política y activismo cívico en todo el mundo, el desarrollo y el progreso sociales se logran de manera más eficaz cuando pivotan alrededor de la protección y la promoción de ideales de derechos humanos universalmente reconocidos. De hecho, la dimensión humana, articulada en el lenguaje de los derechos, debe quedar firmemente arraigada para que el desarrollo sea sostenible. Por lo tanto, en mis comentarios, quisiera abordar los derechos humanos como base esencial del desarrollo socioeconómico y de las buenas formas de gobierno, así como por qué debe adoptarse el enfoque basado en derechos humanos a fin de superar las actuales crisis económica y financiera".

"El origen del enfoque basado en los derechos humanos se remonta a la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo 60 aniversario conmemoramos el pasado mes de diciembre. El artículo 28 de la Declaración Universal establece que "toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos". En otras palabras, el orden y el progreso sociales deberían promoverse de manera que defendieran los derechos de todas las personas sin discriminación.  En el lenguaje actual, lo anterior se denomina enfoque basado en derechos humanos respecto al desarrollo, que es objeto de refinamiento continuo y empleo cada vez con más frecuencia por parte de las agencias de Naciones Unidas y otros actores en el terreno como herramienta de guía en la cooperación y las alianzas para el desarrollo.

La voluntad política de los estados miembros en respaldo del enfoque basado en derechos se ha visto reafirmada a lo largo de los años, aunque de manera más perentoria en la Cumbre Mundial de 2005 que abogó por una mayor promoción de los derechos humanos mediante el sistema de Naciones Unidas y resolvió integrar los derechos humanos en las políticas nacionales. De manera más concreta, el enfoqué basado en derechos tiene por objeto integrar ideales y principios de Naciones Unidas en materia de derechos humanos en los programas de desarrollo, así como garantizar que dichos ideales y principios sirvan de guía en todos los aspectos del proceso de desarrollo. A nivel práctico, implica ayudar a desarrollar las capacidades de los gobiernos para afrontar mejor sus obligaciones en materia de derechos humanos, así como a dotar de poder a las personas, en especial los miembros más vulnerables de la sociedad, para que puedan reclamar sus derechos y disfrutar de los mismos.  

Los ideales y principios provienen de la gama completa de instrumentos de Naciones Unidas, incluyendo la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados sobre dicha materia. De especial relevancia para el tema esta conferencia es la Declaración del Derecho al Desarrollo, la cual establece el derecho de todos a participar en el desarrollo económico, social y político, y que articula los principios de "participación libre, activa y significativa” en materia de desarrollo. Otros principios clave extraídos de los instrumentos de derechos humanos incluyen la igualdad y la no discriminación, así como la rendición de cuentas y el estado de derecho.

Últimamente, el enfoque en materia de desarrollo basado en derechos humanos ha sido cuestionado en algunos foros intergubernamentales como condicionante a la ayuda al desarrollo. Lo anterior dista mucho de la esencia del enfoque basado en derechos. Todos los países del mundo han ratificado de manera voluntaria al menos uno, y la mayoría de los países más de tres instrumentos internacionales de derechos humanos. Los derechos humanos se sostienen asimismo en las constituciones nacionales, dando así cuerpo específico a la "titularidad nacional" de los derechos humanos. De hecho, dado que la atención se centra en los derechos de los beneficiarios del desarrollo, el enfoque basado en derechos no respalda modelos impuestos de manera condicionada o externa, sino que facilita la titularidad local y la dotación de atribuciones a los beneficiarios. 

Las artes de gobierno no son lo mismo que los gobiernos, y las artes de gobierno no son labor exclusiva de un gobierno responsable. En prueba de ello, volvamos a la Declaración Universal de Derechos Humanos, la cual proclamaba en su artículo 21 que "Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos". 
"Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país". La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto". 
Este derecho democrático clave de participación en los asuntos públicos es un elemento esencial del enfoque basado en derechos humanos. Sólo pueden darse buenas artes de gobierno si se basan en los derechos humanos, incluidos los principios de rendición de cuentas, transparencia y participación. En este contexto, es importante subrayar que la sociedad civil, mediante la labor de las organizaciones no gubernamentales y las asociaciones profesionales, así como de los defensores individuales de los derechos humanos, son elementos clave en el ejercicio de la supervisión necesaria y de promover la rendición de cuentas y el estado de derecho. Igualmente, la libertad de expresión, sobre todo el papel de los medios y los periodistas independientes, así como la libertad de asociación se consideran también parte esencial de las artes del gobierno. Los gobiernos tienen la responsabilidad de promover dichas funciones mediante la apertura de canales a través de los cuales la gente pueda reclamar el desagravio ante las violaciones de los derechos humanos, ya sea mediante un poder judicial independiente, defensores del pueblo o instituciones nacionales de derechos humanos.

En este momento de crisis económica, existe la preocupación de que haya un retroceso en el disfrute de derechos económicos, sociales y culturales. Así, en febrero de 2009, en Ginebra, el Consejo de los Derechos Humanos celebró una sesión especial sobre el caso de las crisis económica y financiera globales en la realización y el disfrute efectivo de todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. Entre los impactos más fundamentales, el Consejo subrayó mayores tasas de desempleo, acceso más reducido a la seguridad social, a la salud y la educación, y la incapacidad de costear alimento y vivienda adecuados. 

En la apertura de la asamblea, el Alto Comisario, recalcó que aunque es imperativo responder a las actuales crisis mediante una profunda revisión del funcionamiento de los mecanismos financieros y monetarios internacionales, el enfoque basado en derechos humanos es necesario para hacer que las soluciones sean más equitativas insostenibles a medio y largo plazo. La rendición de cuentas es el corazón mismo del enfoque basado en derechos humanos, que ofrece la lógica jurídica y las bases para orientar políticas y programas que contrarresten los efectos negativos de la crisis financiera a nivel nacional, regional e internacional. De manera crucial, las políticas basadas en derechos humanos van más allá de las medidas provisionales dirigidas a tapar agujeros y abordan de raíz las causas de la discriminación y marginación a fin de evitar que las crisis provoque un efecto dominó y permanente sobre sectores de la población cada vez más amplios, a fin de suscitar respuestas internacionales ante la recesión económica que sirvan a los intereses de las personas y comunidades más adversamente azotadas y marginadas por las crisis.

En otras palabras, las responsabilidades de los Estados en materia de derechos humanos no se ven disminuidas a causa de las crisis económicas o financieras, aunque el grado de obligaciones de los Estados se ve inevitablemente afectado por la disponibilidad de recursos. Incluso en una época de crecientes restricciones presupuestarias, las decisiones en materia de política económica deben prestar especial atención a la necesaria asignación de recursos que cubran obligaciones relativas a derechos humanos básicos a fin de garantizar el acceso a la educación, los cuidados sanitarios, la seguridad social, la vivienda y el alojamiento adecuados, y otros. 

La toma de decisiones sobre la asignación de recursos debe ser transparente, debiendo los recursos escasos ser distribuidos de manera que se garantice que no se discrimina a ningún grupo de población. Especialmente en épocas de crisis, es esencial que los que ya son más vulnerables no sean quienes sufran la parte más dura de cualquier escasez de recursos. La educación, por ejemplo, ha de ser ofrecida de manera igualitaria a chicas y chicos, y los servicios sanitarios deben tener en cuenta las necesidades específicas de mujeres, ancianos, niños o discapacitados.  

En resumen, si queremos abordar de manera efectiva los retos del presente y reducir la vulnerabilidad, hemos de adoptar un enfoque basado en derechos humanos en materia de artes de gobierno, desarrollo económico y progresos sociales y culturales. Pero en todos los países del mundo, en mayor o menor medida, la realidad dista mucho de la teoría, aunque ya hayan transcurrido 60 años desde que el Declaración Universal de los Derechos Humanos retara por primera vez a los Estados a adoptar un enfoque crítico respecto a su relación con los derechos de las personas y diseñar un programa proactivo de reformas encaminado a abordar su responsabilidad en materia de promoción de tales derechos. La misión de la  OACDH es ayudar a todos los actores intervinientes en la forma de gobernar a acelerar la plena implantación del enfoque basado en el estado de derecho y lograr la total consecución de las aspiraciones de la Declaración Universal.  
Nuevas publicaciones 
Unidad de Aprendizaje Sur-Sur 
Título: Cooperación Sur-Sur en tiempos de crisis económica global Autores:  Michelle Morais de Sá e Silva
Serie: Folleto de una página nº 76
Descarga: http://www.ipc-undp.org/pub/IPCOnePager76.pdf 
Título: ¿Está el Sur preparado para la cooperación Sur-Sur?  Autora: Melissa Andrade  

Serie: Folleto de una página nº 77 

Descarga: http://www.ipc-undp.org/pub/IPCOnePager77.pdf 
Título: Boletín Brasil-África Serie: Boletín nº 4 del Programa de Cooperación África-Brasil en Desarrollo Social 

Descarga: http://www.ipc-undp.org/publications/cct/brazil/news_eng4.pdf 
El primer folleto de Una Página sostiene que la cooperación Sur-Sur probablemente sobreviva a la actual recesión global. Sin embargo, como sostiene el segundo folleto, el Sur debe desarrollar la capacidad de cooperar e invertir en la arquitectura institucional necesaria para el aprendizaje Sur-Sur. El Boletín Brasil-África destaca las recientes actividades del Programa de Cooperación África-Brasil en materia de Desarrollo Social 
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